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AUTORIZA TRATO DIRECTO, SEGÚN IEY N" I9.88ó

DECRETO N" 50,1
cHrrrÁN vrEJo, n 6 FEB 2017

VISTOS:

I . Los focullodes que me confiere lo Ley N" 18ó95,
Orgónico Conslilucionol de Municipolidodes refundido con sus lexios modificotorios;

2. Lo Ley N" '19.8óó de fecho 29 de Agosto de 2003;
Ley de Boses sobre controlos Administrolivos de Suminisiros y Preslociones de Servicios, publicodo
en el Diorio Oficiol del 30.07.2003;

3. El Decrelo No 250 del Ministerio de Hociendo. el
cuol opruebo el Reglomenlo de lo Ley N" 19.88ó de Boses sobre Controtos Adminiskolivos de
Suministro y Presloción de Servicios.

CONSIDERANDO:

1 .- El Decreto Alcoldicio N' 4.1 41 de fecho I ó
diciembre de N\6, el cuol opruebo el presupueslo municipol, solud y educoción del oño
2017.

2.- El Art. 8 Leko D de lo Ley N" 19.88ó de Compros
Públicos, "Si solo exsfe un proveedor del bíen o servicio".

4.- El lnforme de Troio Directo, emitido por lo Direcioro
Desorrollo Comunitorío. el cuol propone reolizor iroto direclo con empreso Sres. Fondo Nocionol
de Solud Rut. ó1.ó03.000{.

5.- Lo orden de pedido No 14 de lo Dirección de
Desorrollo Comuniiorio, donde soliciio el pogo de operoción o irovés de FONASA, coso sociol Sro.
Juono Ruíz Ortiz, por un volor de $547.070.-

ó.- El informe sociol de lo Profesionol Srto. Korim Flores

Espinozo, ovolodo por lo Direcloro Desorrollo Comunitorio Srto. Corol Logos Voldenomo. en el
cuol describe lo situocíón económico del coso sociol Sro. Juono Ruiz Ortiz. y lo necesidod de
reolizor oporle poro el pogo de operoción Oloninoloríngólogo.

7.- Fondo Nocionol de Solud Rut. ó1.ó03.000-0 no se
encuenlro regisirodo en el portol ¡¡ww.mercodopubllco.cr como proveedor, porlo que lo Unidod
de Adquisiciones no procederó o generor orden de compro o lrovés de lo ploioformo.

8.- Decrelo Alcoldicio N' 2l 7 del 20 de enero de 2017 ,

el cuol opruebo lo subrogoncios oulomáticos.

9.- El certificodo de disponibilidod N' 35 de fecho
06.02.2017 de lo Dirección de Adminiskoción y Finonzos, en el que indico que exislen fondos poro
reolizor frolo direclo.

DECRETO:

l.- AUTORIZA, troio direclo poro el pogo de operoción,
o lo Empreso Sres. Fondo Nocionol de Solud Rut. ó1.ó03.000{.

BrEN/SERVTCTO

Aporte en pogo de operoción, oyudo sociol Sro. Juono Ruiz
Ortiz Rui. 10.3ó5.35ó-8 lo cuol se reolizoró o trovés de FONASA.

ID TICITACION
Troto direcio

Lo necesidod de olorgor oyudo sociol, quien debe reolizor
operoción, según lo solicitodo por lo orden de pedido No 14

de lo Dirección de Desonollo Comunilorio.

3.- Considerondo Io necesidod de reolizor oyudo sociol
poro lo conceloción de operoción o lrovés de FONASA.

TUNDAMENTO TRATO DIRECTO
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PROVEEDOR
Fondo Nocionol de Solud Rut. ó l .ó03.000{

MARCO I.EGAt

Art. l0 N' 4 del reglomento vigenle de lo ley No 19.88ó
compros públicos, "Sí solo exisle un proveedor del bien o
servicio".

CONCTUSION

Trolo direcio poro el pogo de bono poro operoción o trovés
de Fonoso, de ocuerdo o lo eslipulodo en el Art. 10 N" 4 "Si
solo exisfe un proveedor del bien o servicio".

I.DERRAMA
RA DESARROI,TO COMUNITARIO

2.- li PÚTESE ol goslo incurrido ol Presupuesio Municipol

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE
Vigente.
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